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San Jiaimundo de Peñajbrt eonfesor jr San Julián mártir.

Las Cuarenta Horas estaa en la iglesia de PP- Trinitarios cal2ados 
se reserva á las eiace.

Ahrense las T^olaciones.

Sale el Sol á las 7 h. 83 m ., y  se pone á las 4 t -  07 m- 

Barómetro”Dias horas. Termómetro.

5 11 noche. 8 grad. 5
7 7 mañana. 9 ^

|ii. 2 Urde. 10 8

”Vient»s y  Atmósfera.

t1. e S. o . semicnbierte.
, 9 S. S. O. nubes
- 4 O. N. O. f. V. Ídem.

Orden de la plaza del 6 de enero.

Por aviso que ha dado al Excitio. Sr. Capitán General el señor Se­
cretario de Estado y  del Despacho de la (,uerra , se hallan vacante 
el gobierno del Peñón de la Gomera señalado para capitanes y  el suel­
do ‘de 0600 reales anuales; las tenencias de Rey de las plazas de Ro­
sas y  Peñiscola con el sueldo de i 5©so reales cada una , destinadas pa 
ra tenientes coroneles ; una ayudantía supernumeraria de segunda clase 
en la plaza de Mirante con 45oo reales 5 dos de tercera clase en U n ­
ta y  Alucemas con 0600 reales cada una destinadas todas a subalternos

del ejercito. . , .. . i   ̂ j
Lo que se hace saber en la orden de la plaza para notieia de todos 

en la inteligencia de que para la consulta se ha_ pretijado el termino de 
60 dias que deberán contarse desde 24 d'í diciembre anterior.

 ̂ f  entura Mena,

FRANCIA.

París 21 de diciembre.

En eí Monitor de ayer se da cuenta de la apertura de las Cámaras he­
día por 5. M. coa la solemnidad acostumbrada. S. M. colocado en el trono 
pronunció el discurso siguiente. , , , . . .  1

« Señores: Al llegar a l fin de un año, señalado al principio por los su­
cesos mas dolorosos, y  fecundo después en consuelos y ,e n  esperanzas, de- 
béaias ante todas cosas d argtaq asá  la Divina Providencia por sus jiuevos
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beneficios. Mi casa estaba de lu lo  cuando el cielo concedió un t i io á  mis 
ardientes ruegos: la Francia después de haber m ellado sus lágrimas con 
las mías , ha participado de mi alegría y  de mi reconocimiento con un trans­
porte que me ha hecho sentir la mas vira conmoaion.

La protección del Todopoderoso no se ha liiniudo á esto solo; le debemos 
la contmuaeion de la paz, este manantial de todas las prosperidades. El tierano 
ha estrechado roas y  mas la alianza de que la Francia hace parte: alianza que 
al mismo tiempo que aparta las causas de k  guerra, debe tranquilizar sobre los 
pe igros a que podrían estar espuestos todavía el orden social ó el equilibrio 
político. Cada día se alejan mas de nosotros estos peligros; sin embargo 
no raüare en esta solemne comunicación con mi pueblo los graves aconte­
cimientos que en el curso de este año han afligido mi corazón. Me ten-'o 
ao obstante por feliz en poder decir, que si el estado y mi familia ha°ii 
ado amenazados p r  una maquinación m uy cercana á los desordenes que 
Ja habían precedido, se ha manifestado que la nación francesa, fiel á su 
itey  , se indigua al pensamiento solo de verse arrancar á su cetro oaternal 
y  llegar a ser el juguete de un resto del espirita perturbador que tan 
attamente ha detestado. A si es quzi este espíritu en niugun modo ha dete­
nido el movimiento que lleva á la Francia á los dias de su prospeiidad. En 
Jo interior del rem ojos mas felices resultados han coronado los esfuerzos 
de esta actividad l.iboriosa qíie se aplica igualmente á la agricaltura, á las 
artes y  a Ja industria.

Las mejoras en las rentas del Estado, las economías que he esUblccido, 
y  a solidez esperimentada del Crédito peniiiten que se os proponga en 
esta misma sesión una nueva diminución de Jos impuestos que posan di- 
recUmente sobre los contribuyentes : cuyo alivio será tanto mas eficaz 
cnanto producirá un repartimieuto mas igual de las cargas piiblicas. Tales 
sucesos me hacen mas amados los deberes que me impone la dignidad Real.
I *̂ '5“ 2ccioaar el movimisato de los grandes cuerpos políticos creados por 
Ja l a r la ,  ponerlos diferente» ramos de la administración en armonía con 
esta Jeyíundamental ; jQspirar una confianza general en la estabilidad del 
trono y  en Ja inílexibihdad de las leyes que protegen los intereses de todos, 
es el único blanco de mis esfuerzos. Para conseguirlo son necesarias dos con- 
áicionea, el l ie iu ^  y  la tranquilidad. No debemos p ed irá  unas institu­
ciones nacientes lo que no se puede lograr sino de su eoropleto eslabled- 
miento y  de las costumbres que ellas mismas han de formar. Hasta en­
tonces resolvámonos a reconocer que en los negocios páblicos la paciencia y 
a modemciOQ son también unas potencias, y  las que menos engañan de 

todas. i\o perdamos de vista que será imposible al Gobierno mantener el 
orden , esta pnmera garautia de la libertad , si no estuviese armado de una 
tuerza proporcionada a las dificultades de que se halla rodeado.

lodo^ anuncia que las modificaciones hechas á nuestro sistema electoral, 
producirán las ventajas q u e jo  me había prometido. L o q u e acreciéntala 
ínerM y  la independencia de las Cámaras . aumenta la autoridad y  la die- 
nidad de raí corona. Esta sesión espero que acabará la obra dichosamente 
emprendida por la anterior; y  afirmándose las relaciones necesarias entre 
el Monarca y  los Camaras, conseguiremos fundar el sistema de gobiernp 
que en todos los tiemins exige una monarquía tan vasta , y  que pide aun * 
atas imperiosamente el actual estado de la Fran«ia y  de la Europ^
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ESPAÑA. .

Las Cortes han acordado por decreto de 6 del com entó, : <v“ e 
¡desde r.*» de enero del afio próximo de 1821 ®J‘.
liado en los registros, libros, actas o acuerdos üe los MM. R d  Arzo 
'bispos, RR. Obispos, Cabildos, Corporaciones y  Comunidades ecLaias- 
tícM , seculares y  regulares de la península e islas adyacentes , en la mis­
ma forma que en la instrucción de 28 de junio de *794 . ¡J
lev II , tlt 2 4 , lib. 10 de la novísima recopilación se halla dispuesto 
piM los Cabildos, AyunUmientos y  Consejos de las 
L a r e s ,  entendiéndose lo mismo para todos los dest«chos provisi^ 
nes y  nombramientos, certiücaciones y  letras de cualesquiera otras 
videncias que se libren por secretaria de Camara o  Gobierno; 2. Que 
las comunidades mendicantes usen para este y  demas ^
de pobres , como lo han podido usar hasta a q u í; poro no _se enteada- 
rán por mendicantes para este objeto las que posean fincas 
zes, aunque se las haya permitido o perniUa pedir limosna : 3- Q «  
á los empleados de Hacienda y demas cmles a quienes se han acostum­
brado desechar títulos en papel común, se les desMcharan en «dejan­
te en el del sello señalado para otros empleos o destinos de igual o 
L e g a n te  clase y  d o t a c i ó n I -  letras de cambio de g -
ñero y calidad, sean primeras, segundas , terceras o duplicadas, que no 
emanen del Gobierno, sus tesorerías , adnoimslraciones y  autoridades pa­
ra e) pago, giro ó cobranza de caudales y  efectos de la Hacienda pu­
blica , deban escribirse en papel sclW o que se dispondrá a C " POC
el Gobierno: ó.» Que de este papel se hagan anco ,
aue será de precio de 2 r s . , servirá para las letras de eanlidai lus a 
L o o r s .  -, l a L « n d a  de cuatro para la de 2COO basta 8 0 ; ^
seis oara las de 83 basta i 63 ; la cuarta de diez para las de iGOhas. 
U 2 ? 3 , y  la quinU de veinte, para las de 2o3 arriba, dándose dos 
egemplarcí á los que tomen papel de la primera 7 ’ y / " *
á  los que lleven de las restantes, sin exig.rseles mas que lo “ jje »  
pended «n solo egemplar: 6-° Que las letras que 00 esten ^nU s^en 
el papel sellado correspondiente á la suma de su importó , 
mas fL rra  que la de un instrumento común y  privado, ui gOMran de 
los beneficio^ especiales concedidos á las letras, endosos 7 
de! cambio del romercio ; y  el tenedor remtógrara a la f  P ^
blica del orecio del papel sellado, que debió usar, y  pspra a mas por 
T k de L í r e l  IresL^nto del valor del paj«l en que de^.o ponerse la 
letra. 7.'’  Que cuide el Gobierno de que en las contratas <jue «« 
nara la fabricación del papel sellado, tea este de la mejor calidad. Y 
r . “ ie„do .  t e y  q„a lo’ ^dLel.do 1»- ia» «  lleve .„m ed,.t.« .enle
f é S o  me m l n l  oom ueicrlo i  V . par. .u  ialeLgca™  y  p -a tu .l 
c a m p l t C t o  Dios suarda i  V . muelíos aaos. M r . d  de uov.em-
bre de 1820. =  Josef Ganga Arguelles.

Madrid  29 de dtciembi'c,

r^Vcn/nrcí d d  mimsterio de Hacienda dirigidas a la  junta del Crédito

'̂“p í r e l  ministerio de Hacienda se ha comunicado á esta junta « b  
íecba 16 del actual la Real ordea siguiente.
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)) Enterado el Rey de liaberse solfcit¡ído per la íntendenría de esta pr(> 
vineia se declare pertene>'«r iinÍMineute al jupi de primera instancia que 
conoce de los negocios dr Iht i -rda la instrucción de los espedientes de su. 
liasla y  renta de fitinas por el Gieilito publico , según V V . SS. han espucs- 
to en I I  del actual parala resolución oportuna; se ha serrido S. M. re­
solver que se observe el articulo 3.® del reglamento de las ventas de que 
se trata, el cual atribuye su conocimiento á lodos los jueces de prime­
ra instancia, y  eu su defecto á !«s que hagan sus veces en los partidos, 
sin restricción alguna, pudiendo los encargados délos asuntos contencio­
sos de Hacienda pública formalizar estas subastas, no por conocer de aque­
llos , sino por egercer la jurisdicción ordinaria como sus compañeros.

» D j Real orden lo comunico á W .  SS. para los efectos correspon­
dientes.”

L j que traslada á V . esta junta á los propios fines. Madrid oo de oc­
tubre de 1829.

11 Para que se cumpla religiosamente la condición i.* del articulo 
8.° del reglamento decretado por las G)rles en 3 de setiembre últim o, re­
lativo á la venta de fincas consignadas al Crédito público, 7  tengan los Hci- 
tadores noticia cabal de las cargas que pesen sobre aquellas y  su natura­
leza : ha acordado la junta que se espreseu las que sean en el espediente 
antes de poner la diligencia de subasta, anunciándolas igualmente en les 
papeles públicos al tiempo de que se haga notoria la venta y  tasacioa, de­
biendo hacerse esta por todo el valor de la finca sin deducción alguna, con 
arreglo al articulo 4 del citado reglamento. Lo que comUDÍcauiOs á V. 
para su inteligencia y  cumplimiento. Madrid 4 de noviembre de 1820.”

>1 Esta junta nacional ha acordado que verificada la toma de pose­
sión de los bienes de conventos suprimidos que hubiese en esa provincia 
en virtud de la ley de s 5 de octubre últim o, se pague á los resueclivos 
religiosos, con interveuciou de la contaduría, tres meses adelantados á ca­
da uno de la pensión que por ella se les señala bajo recibo ó aómina for­
m al, teniendo presente la clase y  edad de los interesados, que acredi­
tarán. como prescribe el art. 8. déla  iastrucclon de 4 del actual.

iTam bicu ha resuelto que por las mismas reglas que están comuni­
cadas para la enageuacien de frutos procedentes de otros arbitrios del esta- 
blecimieato , se efectúe á dinero la de los que haya existentes e’ ingreses 
del citado ramo de monasterios estinguidos, si es ocasión oportuna, ó á  
debiéndose trasladar, sea costosa la traslación, y  que la venta de gana­
dos de todas clases, á excepción de las cabañas, cuya conservación sea 
gravosa y  no necesaria , asi como la de los muebles, que en virtud de 
la ley pertenecen al establecimiento , se egecute desde luego «n públiaa 
subasta también á metálico, instruyendo al efecto el conducente espedien­
te ante el juez de primera instancia con las formalidades acostumbradas, 
anunciándola al publica

« Y  de quedar en practicar cuanto se previene dará V . á la junta ej 
correspondiente aviso. Madrid 16 de noviembre de 1820.’*

»Para proceder con ord:n y  unifurmidad en los avisos que se han 
(le dar á la junta por lo respectivo á las ventas de fincas, ha acordado ^  
siguiente:

qu(

to

Ci

1 .® vLos comisionados y  contadores de maestrazgos, conforme está
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nwnáado, pasarán la nota délas 6ncas que se luyan de vender á Ins ¡ue- 
css de priniera ÍB»tanci* , repartiéndolas entre, lodos, si hay mudug en
un mismo partido. . i'

2® «Los jaeres formarán los espedientes, providennandn su tasación, 
que se hade verifu-ar, conforme al regiam^nto, sin pérdida de tiempo.

3.0 «Durante la úsadón , o niny luego de conilaida , se formara por 
las contadurías del Grcdilo puhllco en las provincias, y  por las de cmcs- 
trazaos la relación de cargas , que se pasara al juez para que la una al es­
pediente, y  para qué sepan los licit«aarcs cuales sean, y  que la postura 
que ofrecen es por el valor de la finca, deduadas aquellas-, esto sin per- 
jüipio de’ la liquidaciéfi qué dehcrád foraializar ó ratificar después de 
la subasta , cnufonae al á r t  U  ¿el MÍsmo réglaroento.

4.0 «Unida esta relación, señalará el juez el dia del remate.
Y  5,“ «En este estado, y  si» la menor dilación , se dará á la jun­

ta aviso por los comisionados del Crédito público y conladores de maes­
trazgos , con arreglo al formulario que se acompaña, para pasarlo al G o­
bierna , y  publicarla en los periódícoi dé la corte, en lugar del estado 
que se pidió por circular de 8 del actual á los comisionados del eslable-
cimien to. . ,.  . ■

.« Lo que comunica á V . la junta para su inteligencia y  cumplimien­
to cu la parte que le toca. Madrid' 21 de uoviembre de 1820.”

M ODELO. •

Comisión principal de la. provincia de ó 
(contadaria de Maestrazgos de ) A ñ o  de 182

Noticia circunstanciada ds las fincas (¡ue se están subastando.

/
Finca N. (su denomina­
ción), de pertenencia de 
la Inquisición (ó  la que 
sea) , situada en T . de 

1 cabida Imda con ( lo 
, que sea).

RENTA.

Tasación.En frutos. 1 En metal.®

1 ■

Dia del re­
mate, y  p ue­
blo en que se 
celebra.

(5eco n ü  nuará.

W O nC IA S PARTICU LARES D E  BARCELONA.

AVISOS AL PUBLICO.
Todcs los ofiebTes qne hayan obtenido pOr los capitanes generales de 

esta provinoia el competente diploma del grado que obtuvieron en los 
cuerpos qne sirvieren en esta guerra contra la T'rancia y  no disfruten 
sueldo, se presentarán en la casa de D. Luis Verdala calle de trenta 
tlaus mira. 17  cuarto 3.® de doce á u n a , donde se leŝ  comunicará no­
ticias interesantes, y  los de fuera de esta capital, podrán solicitarlo pot 
escrito con pliego iranco de portes seguré de qpe se les contestará.
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Lista de las Cantidades recogidas desde el 4 al 6 de enero á be  ̂

neCcio del Hospital general de & n ta  Cruz , para la conducdoa d d  agua á 
las salas altas que ocupan los pobres enfermos.

Jis. ms.
D e B . C ........................................................................................................  24
D e C. R. E ........................................................................    2
D e Y . A ..............................................................................................................«
D e Y . V ..........................................    60
D e orden del Sr. Alcalde constitucional 2.® de Barcelona D. Ho­

norato de í ’uig se entregan..................................................................80»
D e P .M .A .................................................................................   20
E l ciudadano D. J. A. G. C.®''...................................................................  4®
D e un representante estrangero J. P ...................................................  85
E l miliciano Benito Calis , que no mira con indiferencia la ne­

cesidad deesta obra................................................................................ 10
D e un sacerdote F. M ...............................................................................  12
De la viuda M. P .......................................    8
Del tendero taliernero................................................................................ 8

T otal.....................................................1077

En la oficina de este periódico se continúan admitiendo suscripcionei 
á tan piadoso objeto, las «jue se irán publicando sucesivamente.

Aviso á los facultativos del arte de curar : En la botica del Dr. D. 
Jüsef Antonio Balcells calle den Gignás , mira. 9 ,  se halla entre las de­
más preparaciones que se van inventando, á mas délas antiguas pues­
tas tiempo ha en u so , la tintura alcoóHca de yode hecha según el mé­
todo del Dr. Coindet. ía s  observaciones de este medico confirmadas por 
varios suizos, acreditan que la sobre dicha tintura con que la química 
acaba de enriquecer la medicina , es un paderoso emmenágoge , y  un 
especifico para resolver las mas veces completamente los tumores lla ­
mados papos , en calalaa golls.

Suscripción á la historia del Emperador Carlos Quinto , escrita en 
Ingles por Rohertson , y  traducida al castellano , dicha obra constará 
de 4 tomos y  se admiten suscripciones á 26 rs. el tomo , en la libre­
ría de Oliva calle de la Flatecía. Los Sres. suscriptores á la historia de 
España por Mariana, ó ilustrada por D. Josef Sabau, se servirán pa­
sar en dicha librería á recoger el tomo 1 6 ,  y  adelantar el importe del 
I*' que está en prensa. En la misma librería se halla la nueva edición 
del Diccionario Francés, Español, y  Español Francés, por Nufiez de Ta- 
boacla.

Pá ciudadano D. Ramón V ila y  Figueras profesor de humanidades 
esUlécido en la calle de Basea num. 44 > hace presente á los que deseen 
deílicávse al estudio de la  Náutica que fuera de las horas ordinarias de 
prime'jra educación enseña dicha ciencia por el método del sábio Ciscar, 
según Héáles órdenes vigentes. El mismo profesor admice pensionistas tan­
to }Wra la ?'-íutica como pará la primera educación.

Hoy de las diez á las doce se recibirán las mensualidades de los in­
dividuos dél monte pío de comerciantes j y  el domingo siguiente de las

diez
D. J
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Jel señor
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tesorero
diez ¿ las once se salbfarán las de las viudas en casa
D. Josef Rodrigaez , calle de la Merced. , á be-

E1 Gobierno ba resuelto dar hoy-baile publico de ®
aeficio de los Pobres de la casa nacional de (^ridad , en las 
Antonio N adal, travesía de la calle del G inde-del ^  S i d o
á las siete de la noclie, y  se recibirá gente h o '* a u l^ , pgS
de entrada una peseta por persona, y no se admitirán cuaito? ni ittO-
neda que deba pesarse. , j-' j

Embarcaciones, venidas al puerto el día lU aj[er. _
De Calpe y Alfaques en 6 dias, el patrón Yiceule ObiU, yq^acipo^aud 

Virgen de Misericordia , de 17  toneladas, con algarioi^s de sq cuenta. _  l.e 
Morviedro y Burriana en 6 dias , el patrón Manuel Iglesias, y^enpiaoo, laúd 
Santo Cristo del Grao , de 3o toneladas, con algarroba , pasa  ̂. Oigo» y 
otros efecto? de su cuenta. =  De Moraire y  Deaia en u  dias,«lpatron |vai» 
Copieters , valenciano , laúd San Judas Tadeo , de 20 tone^ida?,  ̂ gar­
robas de su cuenta. =  De la llig u e r iU .A lin e tia , Alicante ¥ D^nia en 
dias, el patrón Pedro IMiralles , valerciano, laúd San Joscí , con savdina u 
higos á varios. =  De Valencia en 3 dias , el patrón lom as Dp^ îMf , ▼ afen- 
ciano , laúd Santísima Trinidad , de 17 toneladas , con arroz , y
naranjas á varios. =  De Calpe y Tarragona en 6 d ia í, el paUqp Joscí -Un- 
lens , catalan, laúd San Antonio , de 8 toneladas , con algarrobas de su 
cuenta. =  De la Iliguerita , Cartagena , Denia y ‘Valennia.en j o  d ías, e pa­
trón Sebastian Adell , valenciano, laúd San Juau Nepomuceno ,  de 24 tone­
ladas , con sardina á D. Cristóbal Casañas y  Pascual. — De Morviedro y l a i -  
ragona en 16 dias , el patrón Antonio Domingo , valenciano , Jaua Santo 
Cristo del Grao , de i 3 toneladas , con trigo , harina , trapos . Iinipnes y  
algarrobas al sobrecargo. =  De Peñiscula en 3 d ias, el patrón \ ícente bu- 
biraU valenciano , laúd Santa Cruz , de 14 toneladas, con alsarrobas, higos 
y  otros géneros á varios. =  De VilJajoyosa en 7 d ias, el patrón i  gdro Roca, 
valenciano, laúd San Antonio , de 9 loueladas, con algarrobas de pu cueate.p  
De Cullera en 7 días , si patrón Josef Rabell , catalan , J^qd^San Antonio, 
de 6 toneladas , con arroz de su cuenta. == De .Castellón en J d ías, el j o ­
tren Francisco A u le t , catalan , laúd San Josef, de 10 toneladas, con ajos 
y  algarrobas de su cuenta. , . , ,»

Fiesta. Hoy domingo dia 7  d d  corriente por la tarde a las 4.5 ? P” 5*“ 
ripiará el devoto anual octavario á Jesús Sacramentado en la .iglesia parr^uial 
de San Gucufate de esta ciudad , y  á la misma hora continuara en los demás 
dias con el oiden que sigue : luego de rezado el rosario se pendía de maniues- 
lo su Divina ivlagestad ; inmediatamente seguirá .el exeracio de la medita­
ción , después hará la plática el M. R. P. Fr- Bri»no Casals . Lr. en «grada 
Teología y Ministro de PP. Trinitarios calzados; y  por remate de la tan- 
cíon se cantarán las alabanzas á Jrsus Saciomentado. El domingo día 14 por 
« r  cumpleaños de la pía unión de la Minerva habrá Comunión general con 
una breve exoríacion preparatoria en la misa que á las 8 se empezara ; a las 
10 la Rda. G>munidad solemnizará la misa mayor con exposición del Sautí- 
mo Sacramento , y  concluida se reservará : por la tarde evecutado lo propio 
que en les dias anteriores , se dará fin al octavario con la acostumbrada 
procesión por dentro de la iglesia. ^

.livisos. Se cambió por equivocación un paragua de seda encarnada en la
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casa Hiím. t3 de la calle d é la  Dagneri'a : el que le haya trocado teñirá la 
bondad de entregarlo á D. Domingo Alrich , medico que vive en la calle 
de la Bucaria, num. 2 , coarto segando , que le devolveiá el propio , y  se 
lo agradecerá.

En la tienda de estampas de Carlos Orginati , calle de Escadellers , está 
abierta la suscripción á la seria cronología de los aconteeinientos mas impor­
tantes de la vida del Redentor , representada en cnarenta láminas ilnmina- 
das , de dos láminas cada cuaderno al precio de seis pesetas cada láiBÍua. 
E l gasto de porte quedará á cargo del suscriptor.

Se suplica al sngeto que cambió su sombrero en la tertolia de casa Pu- 
get , se sirva entregar el que se llevó á los señoree de dicha cata que le de­
volverán el suyo.

V enta. En la tienda de Pedro M aym i , calle mas baja de San Pedro, se 
vende aceite de comer á cuatro peseta* y  seis cuartos el cuartal.

Hetornos. En la  calle de Santa A na, á nmoo iaqnierda , entrando por 
la parte de la Rambla , casa núm. 9 , se halla uua calesa y  una tartana de 
retorno para Cervera.

En la posada del Escudo de Francia hay nna galera de retorno para 
Madrid y  au carrera qne sale por la parte de Valencia , y  lleva los 
asientos á diez duros y  las arrobas á cuatro pesetas , y  una tartana y  una ca­
lesa para Perpiñan.'

Perdidas. Saliendo el ordinario de Sabadcll de esta ciudad para dicha 
villa se le extravió por el camino an saquítu blanco que contenía en su so­
bre el nombre á quien iba dirigido , y  dentro de el había dos sábanas , un 
par de inedias blancas de algodón , un pañuelo de L il* con listas rojas , dos 
paños de manos , anos manlclps, dos libras y  inedia de' chocolate y  iiitk 
carta que contenía dos reales vellón : se suplirá á qnien lo haya recogido 
tenga la bondad de entregarlo en el mesón de Stnf« Demingo , en la orilla 
del Rech , que se le dará una competente gratificación.

Cualquiera que haya encontrado un Qantin que se perdió en la calle dcl 
Conde del Asalto , sírvase tener la bondad de entregarlo al músico del re­
gimiento de Aragón Damian Alba , en las Atarazanas , quien lo gratificatá.

Teatro. Hoy se egecutará por la compañía española la divertida co­
media en dos actos titulada, el Sordo en la posada : de»pHes los- bailarines 
italianos bailarán un cuarteto , terminando la función con el sainete de 
los palos deseados. A  Us cuatro.

Y  por la noahe la compañía italiana la opera semiseria en dos actos la 
Urraca ladrona , música del colabre maestro Rossini. A  las siete.

En el de la calle de les GigunU-s se egecutará la comedia el Catatan 
Serrallonga , las boleras déla  Tirana y el Payo de Centinela. A  las tres.

Y  á las siete los pistorcillos.
Hoy la compañía de volatines del señor Mancos Serrano ofrecen dos gran­

des funciones en la calle den Xuclá , uua á las y  la otra á las 6.
H oy en la calle den Aray se harán las dos ultimas funciones una á las 

tres y  otra á las seis 5 y  se liará la mágica la aparkion del demonio , su 
efigie y  muerto,

La compañía de volatines de la Barceloncta dará hoy dos funciones 
una á las tres y otra á las seis.

se

E a  l a  im p r e n t a  d e  D .  A n t o n i o  B n i s i ,  im p r e s o r  d e  C á m a r a  d e  S . M .

Ayuntamiento de Madrid




